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Bogotá, D.C.,  
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la PP 670 de 2025. 
Tema: Integración Regional. 
Radicado CB: 2025EE9869 
Radicado SDDE: 2025ER0008444 
 
 
Respetado Doctor, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 437 
de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por objeto 
orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, 
empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la proposición del asunto 
en el marco de nuestras competencias: 
 
5. Sírvase informar qué acciones ha tomado o implementado la Región Metropolitana Bogotá 
– Cundinamarca en pos de productividad y competitividad de Bogotá, detallando el 
cronograma de los proyectos, monto de la inversión y población impactada. 

 
Respuesta: La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, a través de la Dirección de 
Competitividad Bogotá Región y en el marco de la participación en la Comisión Regional de 
Competitividad e Innovación (CRC) de Bogotá-Cundinamarca y la Agenda Regional de 
Competitividad e Innovación, estructurada en cinco áreas estratégicas (fortalecimiento empresarial, 
agroindustria y agrologística, turismo, internacionalización y desarrollo del capital humano), 
contribuye a través de proyectos alineados con el Plan de Gobierno Bogotá Camina Segura 2024-
2027:  
 

1. Nombre: Mejoramiento de la capacidades de innovación, productividad y sofisticación del 
tejido empresarial de Bogotá Región en escenarios competitivos locales, regionales e 
internacionales. Bogotá D.C. 
Monto: $74.727.602.511.  
Población impactada:  
 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
BLROMERO
Sello



 

 

 

 

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19_V12 

2 
 

● Beneficiar a 2000 empresas y/o unidades productivas de la ciudad, con acciones para 
facilitar su acceso a mecanismos de financiamiento para mejorar su capacidad de 
inversión en mejoras productivas. 

● Aumentar el nivel de productividad para 1053 empresas mediante procesos de 
aceleración y sofisticación, derivados de alianzas estratégicas. 

● Fortalecer 3500 empresas de la ciudad, a través de procesos de intervención para 
aumentar la incorporación de elementos para la innovación, productividad y 
capacidades empresariales. 

● Brindar a 600 empresas de la ciudad asistencia técnica y/o financiamiento, con 
herramientas para mejorar la conexión con mercados internacionales. 
 

2. Nombre: Consolidación del Sistema de Abastecimiento y Distribución de Alimentos de 
Bogotá D.C. 
Monto: $8.437.272.689. 
Población impactada:  
 

● Fortalecer técnica y/o comercialmente a 5.000 actores del Sistema de Abastecimiento 
y Distribución de Alimentos, generando estrategias que permitan consolidar las 
unidades productivas y promuevan una ciudadanía alimentaria en Bogotá D.C. 

 
3. Nombre: Fortalecimiento de la ruta integral de empleo y formación en Bogotá D.C. 

Monto: $95.715.056.000. 
Población impactada:  
 

● Lograr 60.100 certificaciones en formación para el trabajo y/o competencias en 
habilidades laborales específicas de acuerdo con la dinámica del mercado laboral y 
las necesidades para el cierre de brechas de talento humano, promoviendo la 
inclusión de mujeres, jóvenes y personas mayores de 50 años. 

● Formar 12.200 personas en habilidades blandas promoviendo la inclusión de mujeres, 
jóvenes y personas mayores de 50 años. 

 
8. Sírvase informar cuántos funcionarios y contratistas tienen responsabilidades y funciones 
que involucran tareas relacionadas con la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, 
detallar en valor del contrato, fecha de inicio y terminación del contrato y funciones asignadas, 
en la vigencia 2022, 2023, 2024 y 2025. 

 
Respuesta: La Dirección de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario de la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, entre las vigencias 2022 y 2025, suscribió los contratos de prestación de 
servicios que se relacionan a continuación, para el desarrollo de actividades relacionadas con la 
Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca: 
 

Vigencia 
Número 

CPS 
Valor contrato 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Obligaciones (Enlace 
SECOP II) 

2022 
 

107-2022 $77.000.000 24/01/2022 19/12/2022 Haga clic aquí 

046-2022 $77.000.000 19/01/2022 18/12/2022 Haga clic aquí 

271-2022 $63.000.000 2/02/2022 3/11/2022 Haga clic aquí 

2023 33-2023 $98.735.000 19/01/2023  17/02/2024 Haga clic aquí 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2652131&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2613357&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2781490&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3790142&isFromPublicArea=True&isModal=False
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254-2023 $53.165.000 6/02/2023 5/09/2023 Haga clic aquí 

2024 

650-2024 $15.833.333 29/05/2024 18/07/2024 Haga clic aquí 

727-2024 $47.500.000 29/07/2024 28/12/2024 Haga clic aquí 

228-2024 $41.476.295 11/03/2024 10/08/2024 Haga clic aquí 

874-2024 $37.328.666 16/08/2024 30/12/2024 Haga clic aquí 

2025 139-2024 $87.930.000 23/01/2025 22/11/2025 Haga clic aquí 

 
De la misma manera, desde el mes de enero de 2022 ingreso a la planta de personal de la entidad, 
un Profesional Universitario, Grado 18, quién ha venido apoyando de forma transversal las 
actividades relacionadas con los asuntos de integración regional, en cumplimiento de las funciones 
establecidas en las páginas 299 y 300 de la Resolución 607 de 2019 “Manual Especifico de 
Funciones y Competencias laborales de la planta de personal de la SDDE”, el cual se puede consultar 
en el siguiente enlace:  
 
https://desarrolloeconomico.gov.co/wp-content/uploads/2022/12/manual-funciones-res-607-
2019.pdf.  
 
A este funcionario se le aplica lo establecido en el Artículo 1° del Decreto 033 de 2025 “Por medio 
del cual se fija el incremento salarial para la vigencia 2025 de los empleados públicos del Sector 
Central de la Administración Distrital de Bogotá, D.C.”, el cual se puede consultar en: 
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=172439. 
 
9. Sírvase detallar en qué espacios y escenarios de decisión de la Región Metropolitana 
Bogotá – Cundinamarca ha participado la Administración, en el año 2022, 2023, 2024 y 2025, 
detallando fecha de la reunión y decisión acordada. 

 
Respuesta: En el marco de la Comisión Regional de Competitividad e Innovación Bogotá-
Cundinamarca, se ha participado en las siguientes reuniones: 
 
Fecha: 18 de mayo de 2022. 
Decisión acordada:  

● Aprobación del acuerdo 001 de 2022 del reglamento interno de funcionamiento de la CRCI y 
el Comité Ejecutivo. 

● Aprobación del plan de trabajo 2022 de la CRCI. 
● Aprobación de Comités Técnicos. 
● Aprobación del mecanismo de elección de los representantes de los rectores de 

universidades y las instancias relacionadas con temas de competitividad e innovación.  
 
Fecha: 9 de agosto de 2022. 
Decisión acordada:  

● Aprobación del informe de gestión y resultados de la CRCI.  
 
Fecha: 6 de diciembre de 2022. 
Decisión acordada:  

● Revisión de la Agenda de Competitividad Bogotá Cundinamarca.  
 
Fecha: 26 de abril de 2023. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3907877&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6193011&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6453378&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5777821&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6523952&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7417304&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://desarrolloeconomico.gov.co/wp-content/uploads/2022/12/manual-funciones-res-607-2019.pdf
https://desarrolloeconomico.gov.co/wp-content/uploads/2022/12/manual-funciones-res-607-2019.pdf
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=172439


 

 

 

 

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35, Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19_V12 

4 
 

Decisión acordada:  
● Definición de las demandas territoriales en Ciencia, Tecnología e Innovación en Bogotá- 

Cundinamarca.  
 
Fecha: 28 de junio de 2023. 
Decisión acordada:  

● Designación de los delegados de la CRCI ante los Consejos Departamentales de Ciencia 
Tecnología e Innovación CODECTI de Bogotá y Cundinamarca.  

 
Fecha: 29 de agosto de 2023. 
Decisión acordada:  

● Presentación de las interdependencias y complementariedades productivas en la Región 
Metropolitana de Bogotá.  

 
Fecha: 1 de noviembre de 2023. 
Decisión acordada:  

● Avances de la Región Metropolitana de Bogotá.  
● Índice departamental de Competitividad retos y desafíos para la región.  

 
Fecha: 4 de diciembre de 2023. 
Decisión acordada:  

● Presentación reforma al Sistema Nacional de Competitividad e Innovación SNCI.  
● Presentación Política Nacional de Reindustrialización. 

 
Fecha: 23 de mayo de 2024. 
Decisión acordada:  

● Articulación de los planes de desarrollo de Bogotá y Cundinamarca en los temas de 
competitividad para la generación de la Agenda Regional de Competitividad e Innovación.   

 
En la Comisión Intersectorial para la Integración Regional y la Competitividad CIIRC del Distrito 
Capital se ha participado en la siguientes reuniones:  
 
Fecha: 1 de septiembre de 2022.  
Decisión acordada: 

● Definición de las necesidades de articulación institucional para la puesta en marcha de la 
región metropolitana.  

 
Fecha: 18 de junio de 2024. 
Decisión acordada:  

● Aprobación del plan de trabajo 2024, especificando las acciones a realizar en marco de 
diferentes esquemas asociativos RMBC, RAP-E, CRCI, Asocapitales.  

 
Fecha: 19 de febrero de 2025. 
Decisión acordada:  

● Aprobación modificación del reglamento interno de la Comisión. 
● Presentación y aprobación de la incorporación al plan de trabajo 2025: PERM y SGP. 
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● Mesa de trabajo: Construcción visión regional desde Bogotá. 
 
De otra parte,  desde la Dirección de Economía Rural y Abastecimiento Alimentario de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico se ha participado en las siguientes reuniones en 
materia de seguridad alimentaria y comercialización: 
 

FECHA REUNIÓN  DECISIÓN- ACUERDO 

DICIEMBRE 
23 DE 2022 

ACUERDO REGIONAL 009  
  
Por medio del cual se identifican los 
hechos metropolitanos del área 
temática de Seguridad Alimentaria y 
Comercialización y se adopta su 
ámbito geográfico con el listado de 
municipios elegibles para ingresar a 
la Región Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca y se dictan otras 
disposiciones 
 

Identificación de los hechos metropolitanos: 
 
Hecho Metropolitano: “Gestión del sistema de 
abastecimiento y comercialización agropecuaria para mayor 
eficiencia de la relación funcional entre la producción y el 
consumo”. 
   
1. Comercialización agropecuaria, asociatividad y 
producción regional mejorando las condiciones de pago 
para los productores. 
2. Ciudadanía alimentaria y consumo responsable en 
condiciones de calidad y precio favorable para el 
consumidor. 
  
Hecho Metropolitano: “Gestión del sistema de logística y 
distribución de alimentos para reducir ineficiencias y sus 
impactos sociales, económicos y ambientales”. 
   
1. Habilitación, modernización y construcción de 
infraestructuras logísticas para el abastecimiento y 
desconcentración de las existentes, particularmente 
Corabastos. 
 2. Redes de logística de abastecimiento y distribución de 
alimentos. 
 3. Economía circular y reducción de pérdidas y desperdicio 
de alimentos. 

OCTUBRE 
23 DE 2023 
 

ACUERDO REGIONAL  07 
 
"Por el cual se adopta el Reglamento 
Interno de la Junta Directiva de la 
Agencia Regional de Seguridad 
Alimentaria de la Región 
Metropolitana Bogotá - 
Cundinamarca, durante la etapa de 
desempeño transitorio de 
funciones en cabeza de la Agencia 
de Comercialización e Innovación 
para el desarrollo de Cundinamarca -
ACIDC -y se dictan otras 
disposiciones". 

Adoptar el Reglamento Interno de la Junta Directiva de la 
Agencia Regional de Seguridad Alimentaria y 
Comercialización (ARSAC) de la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca, durante la etapa de desempeño 
transitorio de funciones en cabeza de la Agencia de 
Comercialización e Innovación para el Desarrollo de 
Cundinamarca, como máxima instancia de dirección y 
administración. 

NOVIEMBRE 
14 DE 2023 

ACUERDO REGIONAL 009  
 
Por medio del cual se declaran los 
hechos metropolitanos del área 
temática de seguridad alimentaria y 
comercialización 

Declaración de los hechos metropolitanos: 
 
1- “Gestión del sistema de abastecimiento y 
comercialización agropecuaria para mayor eficiencia de la 
relación funcional entre la producción y el consumo”,  
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2- “Gestión del sistema de logística y distribución de 
alimentos para reducir ineficiencias y sus impactos sociales, 
económicos y ambientales”. 

DICIEMBRE 
4 DE 2023  
 

 ACUERDO REGIONAL  013 
 
"Por medio del cual se extiende el 
plazo de transferencia transitoria de 
las funciones de la Agencia Regional 
de Seguridad Alimentaria y 
Comercialización a la Agencia de 
Comercialización e Innovación para el 
Desarrollo de Cundinamarca". 

EXTENSIÓN DEL PLAZO DE TRANSFERENCIA DE LAS 
FUNCIONES.  
 
Extender el plazo de transferencia de las funciones 
definidas en el artículo 1 del Acuerdo 10 de 2022 a la 
Agencia de Comercialización e Innovación para el 
Desarrollo de Cundinamarca, para que actúe 
transitoriamente como Agencia Regional de Seguridad 
Alimentaria y Comercialización de la Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca, hasta el 1 de diciembre de 2025 o 
antes si así lo decide el Consejo Regional. 

AGOSTO 29 
DE 2024 

 ACUERDO REGIONAL 013  
  
Por medio del cual se concede 
autorización al Director de la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
para suscribir un convenio o 
contrato por una cuantía superior a 
dos mil (2.000) SMMLV 
 

AUTORIZAR al Director de la Región Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca para celebrar los contratos o convenios 
requeridos para diseñar el Sistema de Abastecimiento y 
Seguridad Alimentaria Regional, incluyendo el Modelo 
de Gobernanza, el Plan de Abastecimiento Metropolitano y 
Regional y la arquitectura del sistema de información, así 
como los inventarios de infraestructura y demás productos 
necesarios para la consolidación del Sistema, cuya cuantía 
supera los dos mil (2.000) SMMLV y compromete recursos 
de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca. 

AGOSTO 29 
DE 2024 

ACUERDO REGIONAL 009  
  
Por medio del cual se concede 
autorización al director de la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
para suscribir un convenio o 
contrato por una cuantía superior a 
dos mil (2.000) SMMLV 
 

 AUTORIZAR al Director de la Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca para celebrar los contratos o 
convenios requeridos para implementar el programa 
“Jóvenes a la E Regional” para el acceso y permanencia 
de jóvenes de Soacha y Bogotá a programas de educación 
posmedia, relacionados con el área temática de Seguridad 
Alimentaria y Comercialización, cuya cuantía supera los dos 
mil (2.000) SMMLV y compromete recursos por la suma 
de DOCE MIL NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($12.094.850.656) M/CTE, de 
la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca. 

DICIEMBRE 
16 DE 2024   

CONVENIO UTF/COL/178/COL 
 
LA REGIÓN METROPOLITANA 
BOGOTÁ-CUNDINAMARCA; LA 
REGIÓN ADMINISTRATIVA Y   
DE PLANEACIÓN ESPECIAL RAP-E 
CENTRAL (RAP-E Región Central); 
LA SECRETRÍA 
DISTRITAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO (SDDE) Y LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LA 
ALIMENTACIÓN Y LA 
AGRICULTURA (FAO) 

 
 
ESTRATEGIA PARA EL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO 
REGIONAL ALIMENTARIO (SARA) AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ECONÓMICOS PARA 
DISEÑAR EL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO 
REGIONAL AGROALIMENTARIO INCLUYENDO EL PLAN 
DE ABASTECIMIENTO ALIMENTARIO EN ESCALA 
REGIONAL, EL MODELO DE GOBERNANZA, EL DISEÑO 
DE LA ARQUITECTURA DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN, Y DEMÁS COMPONENTES 
ESENCIALES PARA EL SISTEMA 
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10. Sírvase detallar el listado de los proyectos y hechos metropolitanos que involucran a 
Bogotá, detallando cronograma, valor de los proyectos, estado de ejecución y población a 
beneficiar. 
 
Respuesta: Para los hechos metropolitanos en Seguridad Alimentaria y Comercialización están 
definidos los siguientes planes, programas y proyectos. 
 
Hecho M1: Gestión del sistema de logística y distribución de alimentos para reducir ineficiencias y 
sus impactos sociales, económicos y ambientales 
 
Planes, programas y proyectos 
 
1.1 Habilitación, modernización y construcción de infraestructuras logísticas para el 

abastecimiento y desconcentración de las existentes, particularmente Corabastos. 
 
Objetivo general: Desarrollar e integrar infraestructuras logísticas especializadas que respondan a la 
conformación de redes de logística para el abastecimiento y la distribución de alimentos regional, que 
respondan a las necesidades del sistema, garantizando la integración regional, la distribución 
equitativa y equilibrada, la desconcentración de la oferta de alimentos y la optimización de los 
procesos logísticos y distribución de alimentos.  
 
Objetivos específicos: Identificar y diagnosticar las necesidades de habilitación, modernización y 
construcción de ILES (Infraestructuras Logísticas Especializadas) en los territorios de la RMBC, para 
lograr su actualización y puesta en funcionamiento en condiciones óptimas adecuarlas a las 
exigencias funcionales y operativas de las redes logísticas, así como a las exigencias de la norma 
urbana, ambiental, sanitaria, de movilidad y sismo resistencia. 
 

● Estructurar proyectos para la construcción, operación, y habilitación de infraestructuras 
logísticas regionales que permita optimizar las redes logísticas de abastecimiento, aportando 
en la desconcentración de la oferta y generando flujos eficientes de distribución de alimentos. 

Proyectos y líneas de acción inicialmente identificadas: 
 

•  Adelantar el Diagnostico de las Infraestructuras logísticas especializadas metropolitanas para 
tener la suficiente información para tomar mejores decisiones.  

• Realizar la Factibilidad del proyecto de la desconcentración de Corabastos, como principal centra 
de abastos del territorio metropolitano, partiendo desde el avance en la prefactibilidad adelantada 
por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico de Bogotá.  

• Realizar las intervenciones necesarias para mejorar, habilitar, modernizar y construir ILES 
(infraestructuras Logísticas Especializadas) para gestionar las ineficiencias en el abastecimiento 
y lograr la desconcentración de las existentes. 
 

1.2 Redes de logística de abastecimiento y distribución de alimentos 
 
Objetivo general: Desarrollar e integrar una red logística para el abastecimiento y la distribución 
regional de alimentos que permita el almacenamiento y la comercialización de alimentos en 
condiciones de calidad e inocuidad. 
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Objetivos específicos: Desarrollar sistemas de información para la gestión de la producción, 
pronóstico de demanda, prácticas de operación y gestión del suministro para garantizar la seguridad 
alimentaria de la Región, de acuerdo con las directrices y desarrollados planteados por el 
Observatorio de Dinámicas Regionales y Metropolitanas de la RMBC. 
 
● Articular y crear las redes logísticas existentes, gestionando los actores del Sistema Regional 

Alimentario para dinamizar, desconcentrar y mejorar los flujos del abastecimiento alimentario.      
● Implementar prácticas de transporte orientadas a la reducción de costos y tiempos para facilitar 

las condiciones de desplazamiento de los productos entre las áreas de producción, las 
plataformas logísticas y los centros de comercialización. 

 
Si bien en el momento de declaratoria de este hecho metropolitano no se encuentran en curso 
proyectos específicos que aporten a este programa, se han identificado acciones que la Agencia 
Regional de Seguridad Alimentaria y Comercialización podrá adelantar para el desarrollo de redes 
de logística y distribución de alimentos: 
 

• Plan Logístico Regional para lograr una mejor gestión de la logística y la distribución, en conjunto 
con la Agencia Regional de Movilidad y en articulación con el Plan Estratégico y de Ordenamiento 
Metropolitano (PERM). El plan de logística de la Región Metropolitana se deberá enfocar en 
optimizar la movilidad de mercancías, reducir los tiempos de entrega, mejorar la movilidad y 
minimizar el impacto ambiental, a partir de la coordinación y la colaboración entre los diferentes 
actores involucrados en la cadena de suministro. Así como viabilidad derivada de los usos del 
suelo y la estructura administrativa que maneja las vías de carácter regional. Lo anterior implica 
establecer alianzas y acuerdos entre los productores, distribuidores, transportadores y 
autoridades locales, con el objetivo de compartir información, coordinar rutas de distribución y 
optimizar los recursos disponibles. 

• Plan de Promoción de Zonas Logísticas para orientar las decisiones de inversión del sector 
privado para agilizar el manejo logístico regional del abastecimiento distrital, a partir de la 
elaboración de un inventario y caracterización de las Infraestructuras Logísticas Especializadas 
(nodos logísticos, plataformas logísticas, plazas de mercado, centros de sacrificio, entre otros), 
los corredores de interconexión y las redes de distribución. (DTS convenio SDDE-RAPE 2019).  

• Sistema de información Logística y Distribución regional para mejorar la eficiencia de la flota de 
abastecimiento y del proceso de distribución de alimentos en la RMBC, a partir del uso de 
tecnologías de información y comunicación que incluya la implementación de sistemas de gestión 
de flotas, rastreo de vehículos y monitoreo de inventarios en tiempo real. Estas herramientas 
permiten una mayor visibilidad y control de los procesos logísticos, facilitando la toma de 
decisiones y la detección temprana de posibles problemas, con una logística inteligente.   

• Plataformas digitales que conectan a productores regionales con consumidores para facilitar la 
entrega directa de alimentos frescos a través de servicios de mensajería, a partir del 
aprovechamiento de la tecnología para acortar la cadena de suministro y promover la compra 
directa a los agricultores y productores locales. 

• Coordinación con actores privados como los supermercados y las tiendas de cadena presentes 
en la región para aprovechar los sistemas logísticos que estas empresas han desarrollado para 
garantizar un suministro continuo de productos alimenticios a sus diferentes puntos de venta. 
Utilizan centros de distribución estratégicamente ubicados, flotas de vehículos propios y 
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tecnología de seguimiento y control de inventario para optimizar los procesos de abastecimiento 
y distribución. 

• Promoción de centros logísticos estratégicamente ubicados en la RMBC para facilitar la 
distribución en última milla de manera más eficiente, reduciendo los recorridos y los tiempos de 
entrega. Además, se fomentará la implementación de almacenes y espacios de almacenamiento 
compartidos, lo que optimiza el uso de recursos y reduce los costos logísticos. 

• Manual técnico de buenas prácticas de transporte orientadas a la reducción de costos y tiempos 
para facilitar las condiciones de desplazamiento de los productos. 
 

1.3 Economía circular y reducción de pérdidas y desperdicio de alimentos 
Objetivo general: Reducir la pérdida y los desperdicios de alimentos de la cadena de abastecimiento, 
dinamizando esquemas de economía circular y sostenible. 
 
Objetivos específicos: Establecer un modelo de economía circular que permita optimizar el uso de la 
totalidad de implementos, materiales y residuos vinculados en la cadena de abastecimiento para 
minimizar los impactos ambientales y generar valor agregado. 
 
● Fomentar las buenas prácticas en el transporte, manipulación y almacenamiento de alimentos 

que permita reducir los desperdicios y fomentar la economía circular. 
● Desarrollar el Sistema de economía circular y de reducción de pérdidas y desperdicio de 

alimentos. 
● Fomentar procesos de innovación, transformación y generación de valor agregado en los 

productos alimentarios, con un enfoque particular en áreas críticas como la congelación y la 
transformación de productos, para promover la diversificación y agregación de valor en la oferta 
de alimentos, lo que contribuirá a reducir el desperdicio, mejorar la disponibilidad de productos 
procesados y congelados de calidad. 

 
Proyectos inicialmente identificados:  
 

• Planta Regional de Gestión y aprovechamiento de Residuos Orgánicos 
 
Hecho M2: Gestión del sistema de abastecimiento y comercialización agropecuaria para mayor 
eficiencia de la relación funcional entre la producción y el consumo.  
 
Planes o programas 
 
1.1 Comercialización agropecuaria, asociatividad y producción regional mejorando las 

condiciones de pago para los productores. 
 
Objetivo general: Fortalecer el proceso de comercialización agropecuaria y el mercado justo a través 
de encadenamientos comerciales promoviendo el abastecimiento, la asociatividad y la inclusión de 
pequeños y medianos productores en las compras públicas y en otros canales de comercialización 
justa. 
 
Objetivos específicos: Identificar las necesidades de asociatividad de los productores en el marco de 
su relación funcional con las entidades públicas y privadas que agregan demanda comercial de 
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alimentos, en articulación con la Secretaría de Agricultura de Cundinamarca y la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico y las Secretaría de Agricultura o quien haga sus veces de los municipios 
que conforman la RMBC.  
 

• Generar encadenamientos comerciales entre los productores de la Región Metropolitana Bogotá 
- Cundinamarca y los demandantes de alimentos que permitan mejorar las condiciones de 
negociación y reducir las cadenas de intermediación.  

• Desarrollar y consolidar el Sistema Alimentario Metropolitano para mejorar el abastecimiento y 
comercialización agropecuaria.  

• Fortalecer las organizaciones agropecuarias de pequeños y medianos productores del 
Departamento en los diferentes requerimientos establecidos para el ingreso como proveedor. 

 
Proyectos inicialmente identificados: 
 

• Compramos tu Cosecha Regional 

• Producción Agropecuaria Regional Planificada – Misión Agro 
 

1.2 Ciudadanía alimentaria y consumo responsable en condiciones de calidad y precio 
favorable para el consumidor.  

 
Objetivo general: Promover la ciudadanía alimentaria en la RMBC con un enfoque en la equidad, la 
sostenibilidad y el acceso a alimentos de calidad, alimentación consciente, mediante la participación 
activa de la población en el desarrollo de políticas alimentarias que mejoren la seguridad alimentaria 
y la calidad de vida. 
 
Objetivos específicos: Implementar acciones para promover progresivamente la equidad económica 
y social en la Región Metropolitana, mejorando el acceso equitativo a alimentos saludables y 
nutritivos.  

• Promover el consumo responsable de alimentos saludables y fomentar prácticas de alimentación, 
nutrición y actividad física apropiadas para los diferentes momentos y contextos a lo largo de la 
vida de los habitantes. 

• Garantizar la disponibilidad de alimentos de calidad a precios favorables para el consumidor a 
través del fortalecimiento del sistema alimentario regional.       

 
Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  
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